
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Torreón 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, o bien que fueran las representantes legales de las personas morales con las que 

celebraron los instrumentos contractuales, con fundamento en el artículo 116, de la Ley 

General de Transparencia en relación con diverso 113, fracción I, de la Ley de Federal de 

Transparencia y Acceso a la información pública, y conforme a las resoluciones emitidas el 16 

de octubre de 2020 y el 06 de julio de 2022, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-10-2020-III y CT-VT-A-

13-2022, disponible en el link: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-12/CT-CUM-A-10-2020-III.pdf 

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 

cuatro páginas y son parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el procedimiento PCAD-CCJ-TORREÓN-17-2024, relativo al Suministro e 

instalación de antenas detectoras de códigos de barras para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Torreón, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Mtro. Iván Ernesto Fuentes Garrido 

Nombre  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE L.A FEDERACIÓN 
SU f!m;";~l.!. O)RTE 0E JlJSTIC!-". CE t.:.. M~C1('!1J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPRE A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE C!JL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN. COAHUILA DE Z,ARAGOZA 
Te! 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTiA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Fausto Álvarez Machuca / Independencia 205, Col. Panuco Centro, Panuco, 93990 / 813-588-1868, 813-588-1868 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO i OBSERVACIONES 
25/11/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

i0240444 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

15 DÍAS NATURALES AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO, TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 1 ,. - P. Unitario lmoorte Total 
10 5190199000 1 PZA SUM ANTENAS DETEC COOIGO BARRAS 48,567.00 48,567.00 

OBSERVACIONES t· 

Suministro de antenas Liberty PX Checkpoint (Incluye par de antenas, accesorios) para de la 
Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. 

;' Suministro de antenas Uberty PX Checkpoint (Incluye par de antenas, accesorios) para de la 
Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. 

20 1 SER INSTAL ANTENAS DETEC CODIGO BARRAS TOR 
OBSERVACIONES 

7,000.00 7 ,000.00 

Instalación (Instalación de antenas y accesorios para su puesta en marcha y correcto 
funcionamiento) ---.._ 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
l?.rocedimiento de contratación inclu~endo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'la ~repuesta del a~·udicatarioJ; el ictamen resolutivo técnico". • 
La uprema Corte e Justicia e la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 
Vigencia: 15 días naturales a ~artir del día siguiente de la firma del contrato. 
Importe sin I.VA suministro 48,567.00 
Importe sin I.VA instalación $7,000.00 
Valor en UMAS ANTENAS 447.33 
lm~orte total del contrato: $64.457.72 

1 
echa de entrega: 15 días naturales de 2024. 

2 Fecha inicio: 26 de noviembre de 2024 
Fecha terminación: 11 de diciembre de 2024 

4 Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2024: Sí 
Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 

6 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/TOR/17/2024 
Clasificación: Mínima 
Fundamento de autorización: Artículo 43 Fracción V, 46, 47, 95, 96 Y 97 del Acuerdo 

eoeral de Administración XtV/2019. 

~ Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, Coahuila de 
ar~oza. 

1 ºl esión CASOD: No aplica 
11 Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2024. 
12 Unidad responsable (2024 : 24330502S0010001 CCJ Torreón 
13 Partida presupuesta!: 519~1 # Equipo de administración y 35201 mantenimiento y 
conservación de mobiliario {; e~ipo de administración. 
14~ Certificación presupues al: o aptica 
15 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 
16!{ Número de contrato ordinario: No aplica 
17 Forma de paqo: El paqo se realizará en una sola exhibición, contra entreQa a entera 

Esta hoja forma parte de! contrato simplificado 70240444 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte•·, por conducto de su representante para los efectos de este instrumemt·o manifi t que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Pode, Judit.ial de la Federación, en términos de lo dispuesto en ros artículos 94. de !a Constitució,, Política de los Estados Unidos Mffxicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgán1¡;::a de! Pode, Judicial de la Federación. 
J.2,- l.a presente conlratacion realizada me<:Jiante AdjtKJ;coción Directa fue autoriz2ela por el titular de la Casa de la Cultura ~luridica en Torreón, Coahuila de Zaragoza de confonnkiad con lo previsto en los artículos 43, fracción [fVíVJ. 46. 47. fracción IV, 95, 96 _v 97. deí Acuerdo Generaí de 
Ar:!ministracn1n X!V/20"19, del Ccmite de Gobierno y AdminT.'>lreción de la Suprema C'/.J1te de Justicia de le Nación, de siete de noviembre da dos m11 diecinueve, por el que se regulan !os procedimientos para la ar.!q1i?ición. arrendamiento. administración y desinccrporación de bienes y la 
contrafaóón de obras y prestación de servic:os requendos por la Suprema Corle de Justic,a de la NarJ6n (Acuerdo Generaí de AdministraciónXIVl2(J19). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Torreón. Coahuila de Zaragoza, está facultado para suscr"it~r el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el a1ticulo 11, párrafo séµimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaciona?o con el presente contrato, seña.la como su domicilio e! ubicado en avenida José Maria Pino Suarez número 2. c-.01on1a Centro, afcaldia Cuauhtérnoc, código postal (l60fü}, Ciudad de MéXJCO. 

1.5.-- La eroga,;ón que imphca la ~•esente cor~ratación se rea!izará con cargo a la Unidad Responsable 24330502S0010001, Partida Presup,,estal 51901 y 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
11.- El "Provm,dor" ma11ifiesta bajo pro de decir verdad, por conducto de su rPprue, lllr te legal que: 
11. 1.~ Es w1a pen:;ona mora! debidarne11te constituida b9jo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.-Connce ias esp~cifi_caci:ones técnicas de los l)ienes requeridos por la "S~1prti!n~ Corte~ y cuenta r:onfos element~s técnicos y capacicJad económica necesarios ~a.ra realizarlos a s~tillfacción de ésta 
11.3,~ A la fectia de adJud1cación de la presente coo ción, no se encuentra 1nhabihtado conforme a la lagi,1 ción ap!rcable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar e, ; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
artlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4,• Conoce y acepta s1.tjetarse a lo previsto en el Acuerdo General de .A.dmin!stración XIV/2019. 
11. 5.• Para todo lo relacionado con e! presente contrato, sefiala como su domicilio ei indi~ado en la caratula del presente inst1 umento, en el apartado denominado ~Proveedor* 

111.~ La usuprema Corte" y el "Prov nr", a quienes de manera conjunta se les identificará como las •1Parte-s" !aran que: 

111.1 .~ Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celei'-.,ración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre e!las se dirigirán a los domicilios indicados en ias de:ciaracicnes 1.4. y 11 5. de este instrumento 

111 .2.~ Las ~Partes" reconocen que ia caratula del presente contrato forma pa,te integrante del presente instrumento contractual 

111.3. - Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLÁUSULAS 

~rim(llra. Condiciones generales. El ~Proveed~, ... se cornpromete a proporcionar los bienes de itos en el presente instrumento co~ la~ .caracterlsticas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señalados en e! presente 
1nstrwne-nto contractual durante y hasta el cumplimiento tota! cJe este acuerdo de voluntades. asi como la garnntia y los plazos de sust1tuc1ón de los brenes. 

Segunda, Monto del confr~to. t::1 monto del presente contrato es por la cantkJad de $5S,!·jff1 00 (cincuonta y cinco m!I quinientos sssenta y siete pesos CXl/100 rnonecJa nac:onal}, más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $3,571.03 (Tres mil quinientos setenta y un pesm; 03/100 
moneda nacional). resultanoo un monto total de $64.457 72 (sesenta y cuatro rnil cuatrncientos cincuenta y siete pesos 74100 moneda nacional) 

La.'> "Pa1 tes" convienen que /ns precms acordados en el praumle contrato se mantenclrán fim1es ha.sfa su total temúnación El pago señalado en la presente cláusula cu!xe el total de los bienes contratados, por lo cua! !a "Suprema Corte" no tiene o!Jligación de cubnr ningun importe adicional 

Tercera. Requisitos Y forma de pago. La ªSuprema Corle .. pagará al ~Proveedor .. ~/ [cien por ciento] del monto señalado en fa cláusula Se{JlJl'J(ía. contra en/rega de los bienes y servicios cor)tratados y recibidos a entera satisfacción de fa "Suprema Corte". 

Para efectos fiscales, e~ ªP:oveedor" deberá presentar e! o los Comprobantes Fiscales Digital~s por Internet (CFDO respectivos a nombre de la ~suprema Corte~. con Registro Federal de Contribuyentes sc . .1gso2046P5, según consta en la cédula de idenlificación fiscal expedida por e! 
Servir.io de Aciininistrac,ón Tributaria. indicando el domiet!io sañalado en !a declaración I,~ Qe esta instrumento y demás reqrnsitos fiscaifl?s a que haya lugar 

Para que proceda el pago, el 
1

Administrndo( del contrato deberá entregar a ia instancia correspondiente copia de! instrumento contractual y cop;a del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la ~suprema Corte~ 

Cvarta. Lugar de entrega de los bienes. El ·Proveedor' debe entregar !os bienes, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Valentln Gómez Farías, Número 997. código pootal 27000. en Torteón, Coahcaiia de Zaragoza. 

Quinta. Vigencia del contrato Y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes• convienen en que la vigencia ele! prcsante contrato será. a Partir eje/ 2G de noviembre de dos mil veinticuatro y hasta el 11 de diciembre de dos mil vein ticuatro. 

El "Provee.do( se compromete a entregar los bienes a rnás ta,dar el día el once de diciembre de dos mil veinticuatro 
La fecha de entrega de los bienes. par.,"tada en este contiato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente jusfüícadas, previa presentac.ión de la solicitud respectiva, an1es de! vencirniento del plazo de entrega, por parte del ~rroveedo( y su aceptación por parte de la ''Suprema 
Corte". En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables. a la ~suµr~o Corte··. esta se rea!izará en la fecha qt1e por escrito le seriale el ~Adminishado,• del contrato al "Pn,veedor". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convenr,;onales serán determinadas por la ··suprema Corte". en función cJel inc\1rnphrniento decreta®, conforme lo s1guier.1e 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pac.1adas en el instrumento contiactual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte~ podrá aplica, una pena convencional h 1 ¡:..x:ir el diez por e,~ento (10%) del monto que conesponda al varor de los bienes. sin incluir el Impuesto al 

~~l~~:g~e;~:~~· ~1:;~t~~~~!:'~~ó~~~~~~~·.,~r~:;~~~r~;~~~~~~r:~~~:P:~~~;i ~=t:~~a~:~sd::~·~~~~;:~~~~~~.n~=t~~:irai~f~;r~n~:~~n~ª~~~·j~cjoe~:i ~rª!~~~:: ~i~;~on~l:~~~a~~~~~c::ª!~:r~~;n¡~ifi~ bienes equivalente al monto que resulte de a~ir;ar el 1% (uno por ciento} 
por cada dla natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de! monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agreg.,do. 
Si las penas convencionales rebasan e! porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de reSC!Sión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por pa1te de la '· Suprema Coite" al "Prnveedor" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte~. 

s--r,· Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer pi,rrafo, del Acuerdo General de .A.dmini• ación XIV/2019. se exceptúa la pr tación de la fianza cc,mo garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que e! monto del presente 
contrato no axr,ecle la cantidad de ?.,000 UMAS y el pago sa ranliTorá en su lolaildad de manera por;tormr a /a entrega de los bienes. 

Octava. Pagos en e>!ceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e! ~Proveedor ", e~1e debe1á 1eint,.,~r las cantidades p-dgadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una taqa que será igual a la hlecida en el Código Fiscal de fa Fede,ac!ón y !a Ley 
de lngiesos de la Federación ~cmo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcula,án sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias natwales. desde !a fecha del pago a! ~Proveedor". hasta la fed,a que se 
pongan efectivamente las cantidades a disPosición de la •suprema Corte~ 
Novena. Pro~iP"f9d_ intelectual El ~Proveedor~ asume totaimente la responsabilidad para el ca4:;o de que, al proveer los bienes. objeto de este contrato, mfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a !a "Suprema Corte~ de cualquier respo~abilidad de·caracter civ;I, pena!. 
fif,.r,al, de propiedad 1ndl1strial o de cualquier otra lnclole 
As_imismo. se precisa que está prohrbida cu~!qwer r~pmducc1ón parcia! o total, o use d!~tinto al autorizado, de la documentación proporci?nada por !a ·•suprema Corte~. con motivo de la adquis!ción de bicne.s objeto del presente conttato 
Ante cualquier uso inde'..>ido de material y/o rnforrnac1ón, o de los resu!tantes de! procedrrniento, la '·Suprema Corte~ podiá ejercer las aoc1ones legales conducentes, por lo que el ~Prnveedor" es responsat~e en su totalidad de las redamadones que, en su caso. se efectúen respecto de los 
dere,:-hos de propiedad :ntelectual u otro derecho inher&nte a és.ta. 
El .. Proveedor ·. m<lnifiesta no encontrarse en n1n9uno de los supuestos de infracciones pmv,stas en la Ley Federal del Derec!10 de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Décima. lnexi tencla de relación labora l. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este con ato serán t;abajadoies del "Proveedo(, por lo que de ninguna manera e:xistirá relación laboral entre e!los y la "Suprerna Corte". 

Sera re.sponsabi!idad de! ~Proveedo( cumplir con todas las obligaciones que a cargo de !os patrones establecen la.s dispo¡idones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y tas contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones admi11 ativas Y jUiG:os 
de cu.;iir;uter orden que ios trabajadores del ~Proveedor~ pr&Mnten en su contra o de la "Suprema Co11er. . El gasto que implique el cumplimiento de esta:s obligaciones correrá a cargo del ~Proveedor", que se:rá el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La ~suprema Corte'' estará fa!A!ltacia para requenr al ~Prove0dor4 los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al !MSS, asf como los comprobantes de pElgo de las cuotas al S,8.R INF=ONAVlT e IMSS 
En caso de q1.1e alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor". ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la PSuprema Corte~. el "Proveedo( deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ~suprema CorteM con motivo de las 
den,andos instauradas por conúepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportackln. alimentos y demás inherentes. con el fin de acredilar ante la autoridad cornpetente que no e"><iste íeladón iaboral alguna con ios mismos. y des!indar a !a ~suprema Coite" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. 
Las ~Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ~suprema Corte~ de los Comprobante~ r~iscales [);gita!es generados por Internet (CFDI) q!Je se encuentren pendientes de pago, indepe.-:d!ent:m,ente de las acciones le;¡ales 
que se plldieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La csuprema Corte~ rnanñtesta q;.1e no aceptara !a si,boontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de eE.ta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~Proveedo( encomienda a otra persona física o jurfdica, la ejecución parcial o total dei objeto del contrato. 

Décima uni:Ja. ponsabilídad civil. El ~Provoodor'' responderá por !os daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad cJe la ·suprema Corte~ con motivo del cumphmiento al oi1jeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia La reparación del dñño consistirll 
a elección de la .. Suprema Co,te~. en e! rest;:iblecimiento do la sitl11.Jción anterior, c1~ando ello sea posil)le. o en ol pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibílidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El '' Proveedor" no podrá ceijer, grava,, tr naf rir o afet.1ar bajo cualquier Utulo, parcial o totahmsnte a ravor de otra persona. física o ,nora!. los derechos Y obli!Jaciones que deriven del 
presente contrato, con excepción de los derechos de cob10. con autorización previa y el(presa de la ~suprema Corte~. . . 
Décima Cuarta. Del fornent.o a la transparencia y confidencialidad. Las •·Partes~ reccnocen que !a información contenida en el presente contrato y_ en su caso, los entt•{f'bles que se generen podrán ser s1J~reptibles de clasificarse como reservados y/o c0nfidenc1a!es. en tennlnos de 
los aiticulos 10G, 113 y 11(i, de !a L.ey General de Transparencia y Acceso a la !nforrnación Pública, as! como ~)8. 110 y 113, de la Ley F{,deral de Transparencia y Acenso a la Información Pública . . 
El ·'Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Sup,erna Coite~ o ¡:xmg-.dn en riesgo la integr idad de su personal, así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
dernc_ho, documentos, registros. im_ágenes, corn;.tancias: estadisticas, reprn1es o cualquier olla información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejetcicio y con rnotivo de la adquisición de los bienes. ~ 
Los bi~nes entregados, total o paro.almente. especificaciones y en general la información que se encunnlfe en el lugar de su entrega o que se hubiesen entrngado ~1 •Proveedo( para cumplir con el objeto del pr'?Sente contrato. son propiedad de la '·Suprema Corte~. por !o que el '·Proveedor 
se obhga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar. obl igándose a at-..stenerse de raproducir!os en medio e!ectrón;co o físico. 

[)e conform:~lad con lo estaf>lec1do en el artícll/O 59 de !a ! .. ~.Y General de Protección de Datos Persona/09 en Pososión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prov Ck)f" asume e! carácter de encargado del fr,;tamiento de los datos personníes que fenq,a. acc~:,o co'? motivo de la 
documentac,ón que man~íe o conozca al desa,ro!/ar las act:v,dades objeto del presente cor-A.rato. así como los resuHados obtenidos. por io que no tendrá poder aíguno de decisión sobre los datos personales. Los dl:'tos personares que rer-...abe el encargado son un:ca Y exc/us:vemente para 
el cumpiimierito del objeto del presente t,'Ortfr¡Jto. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a Jo siguiente. 
a. Abstenerse de tratar /Os dalos personales para f;nalidacles distintas a las autorizadas por Ja ~suprema Corle": 
b. Guardar conf1rJonc:eh{/ad y abstenerse de fransfertr /os datos persona/es tra:.ados. así como infnm ar a la "Suprema Co,fe" cuando ocurra una vu!n~mción de los mmmos; 
c. t::limli"llJr .Y clcvolvor los datos pm-sonn!es objeto de tmt<>m1en!o una vez cumplido ef presonte contrt1fo. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven ei tratamiento de datos personales, en términos del attlcu!o 61 de !a LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del cont1-ato. Las ~Partes~ aceptan que la nsuprerna Corte~ podrá rescindi1 , de manera unHateral, el presente contrato sin que medie declaración jud!cia!. en caso de que el ~Proveedo1" deje de cumpl ir cualesquiera de las obl igaoones que asume en este confr 8t0 

~~~;:~:~~~~=r!~ :~~~~;;ri~~ ~·~~-~l~)~!:~ ~ro~:~
0
n~:fj~:rf~~~:

0
~:~ri~::11~!r~:~1=~~

1
~: !!ii~~:~-a~~~;i~~~d:~:.~~n::j~~~:~~:~~t'la1a(Jo en la derlaración 11.5. de eMe in 'l ento, practicándose la (Jlligencia ele notificación con la persona que se encuentrn en luqar. otorgf.mdote un pl~7.0 (je 

~):~~S~ª:!;1~:!: p~~'gr~~~(~c:~~~~;t;n
1~ ~~01: ~~1

u~~:~r~=~~~t~:,r;Jt:~~~r~:i: 
1~~:r:~~~~~;~~1~\~:~:i: ,~~~~!~~~~~~Jeªf~':;r:~,,~~~f:7:,~~:~~~~~ e~~'!i~~~~fu:rt~~~;r:~~ en la declaración 11 .5. de este ¡~ urnento. Serán causas de restisión del presente instrumento contractual la~ 

siguier.tas: 1 i Si el "Proveedor~ suspende la entrega de los bienes ser1alados en la dáus!J]a Primera del presente contrato. 2) Si e! ~Proveedo( incurre en f I ed8d tulal o parcial rspectc de la información proporcionada para la celebración del pr~sente contrato. 3) En general. por 01 

incurnplrmientn por parte ele! • Proveedor~ a cualesquiera de las ob!igacfones denvactas del presente contrato. 
06cima Sc:Mta Supuestos de terminación del con.trato diversos a la rescisión. E! contrato podrá. darse por terminado al cuniplirnent su objeto, o bien. dFl manora anticipada cuando existan causas JUStificad,.,s, de orclen público o de interés ge.,eral, on ténnmos cie 10 previst0 en los 
art!culos 153, 154, 155 y 156. del ,ti.cuerdo General de Administración XIV/2019 

Décima Séptima. Sus.f"3"nslón temporal del contrato. Las ~ra1tes~ acuerdan que !a =suprema Corter. podrá, en cualquier rnomento, suspender temporalmente. en todo o en pa1te el objeto matada de e~ie contfato, por cat.!Sas j ·fir ::idas, sin que ello impliqu~ ~u. ter~;inac!ón ~efinitiva y. 
por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suc:pensión. El proc~dimiento de suspensión se regirá por lo d1spuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Adm!nistracton XI Vf2u19• 

Décima Octava, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto cJe modificación en términos de lo previsto en e! artlcuio 148, fracción 1, del Acuerdo Genera! de Adminis.tración XIV/2019 

Décima Novena. Vicios ocultos. El ~Prnveedo( queda obligado ante la ~Supr a Coiten a respo,~r de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, as! como de cualquier otra respom;:abilidad en que hubiere incurrido, en los términos de !a legislación ?.lplicable 

Vigésima. Administrndor del contrato. La "Suprema Co11e~ designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coahui!a de Zar21goza adscrita a la Dirección General de Casas d_e_ la. Cu!tura ,Ju_rldica de_la ~Suprema~ Corte~, como "Administradorn ?e! pre$erite c~nbato, 
quien supervisara su estricto cumplimiento. en consecuenaa, cleberá revism e inspe:cC!onar las actividades que desempeñe el ~Prov{,edor", as! como girar las rnstrucciones que considere oportunas y venf1car que los lJ1enes, objeto de este contrato. cumplan con las t1spec1ficaciones senaladas 
t~n el presente ;n$trumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jt.llldica de la ··suprema Corte" podrá sustituir al ·'Administrador~ del contlato. lo que informaran por escrito al "P1oveedor". 

Vigésima Primera. Resolu~íón de controversias. Para efecto de la interpre:tación y cwnpl!rniento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor'' se some:te expresarn~nte a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte .. renunciando en forma expresa a cua;quler otro f~;~ro 
que. en razón cie su ctomiciho o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidacj con lo indicado en 01 articulo 11, fra~ción XXII , de fa Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación. .. 
Lrls "Partes'" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las cleclaíar::,ones 1 4 Y 11.b. de este mstrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación apli ble. El acuerdo de voluntades previs1o en este insfrumento t,'tmtractual se rige ¡:.,'Or io dispuesto en !a Constitución Po!!ti.c~ de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en ~.,.1~~eria de ~dminisb~ción de la Suprema Corte de Justici~ d~ 
la Nación. e! Acuerdo General de Adm!11ístración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federa! de Pro~ciimientos C1v1les, la Ley General de Protección de Oat0s Personales en Poses1on de SuJetos Obhgados, la Ley Federal de Presl!pue~.o J 

Responsa~iiiclad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades A.<Jmim:r:'c"~~i:ó~e~f~;;'~~g~~~~ld~m~~~ :~~¡;¡:~~~º ;~~{~~d~~ VICIOS" 
______ ..,.... _____ F_e_c-:h-a------, 
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PODf:R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
"5,!)f!-t1.E~1A C()RTE O( JVSTI(':!>'. O E 1) 1, MAC!t:t'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA E ClJL U , A J ' ÍDICA 
DE TORREO.·, COAHUI A 
AV. V.A.LENTÍI\I GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE Z,A.RAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Fausto Álvarez Machuca / Independencia 205, Col. Panuco Centro, Panuco, 93990 / 813-588-1868, 813-588-1868 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO, TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

CONTRATO SIM LIFICADO 

70240444 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
satisfacción del bien y la presentación del comprobante fi scal digital por internet (CFDI) en la 
Casa de la Cultura Jurídica 
18~ Regularización: No aplica 
19 Administrador de contrato: Mtro. lván Ernesto Fuentes Garrido 

# Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Torreón, Coahuila De Zaragoza. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTAL ANTENAS DETEC CODIGO BARRAS TOR 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 55,567.00 
SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 72/100. M.N. I.V.A. 8,890.72 

TOTAL 64,457.72 

t\_ 
LIC. GR CIELA GARCÍA H RN DEZ TO FUENTES 

~ LACE ADMINISTRATlf ' DIR ASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TORREÓN, COAH. 

Esta hoja forma parte del contrato simpliñcado 70240444 
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DECLARACIONES 
'-" La Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repr otante para los efectos de este ínstrum nt manifiesta que; 

1.1.- Es..; el máximo órgano depositario del Poder .Judicial de la Federación, en términos de le dispuesto en !os artículos 94, de !a Constitución Po1itica de los Estados Unidos Mex'icanes y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judiciai de la Federación 
f.2.~ L.a presente conlrataci6n realizada mediante Adjudh::eci6n Directa fue autorizarla por el titular de la Casa de la Cultura ~luridica en Torreón, Ccahuila de Zaragoza, r.le confom;idacl con lo previsto en !os artfculos 4.3, fracción [!V/\IJ, 46. 47. fra,:r::fón IV, 95. 96 y 97, del Acuerr:lo Generaí dF.> 
Admir,istrec:(m X!\l/2(n 9, de! Cornf(e de Gc,f.liemo y Ad:rúm~~tra.ción r.fe fa Suprema C'.-otte de ,Justicia de fa Nación, de siete de noWambre de dos mil diecinueve, por ef que se regulan los procadimte,ífos para fa aclquisicrón. arrendamiento. administración Y desincorporr.ición de bienes Y la 
con!ra!ación d0 obras y prestación de servictos requeridos pcr la Suprema Cori.e de Justicm de la Nación (Acuerdo Genemí de AdministraciónXIVl20·19j 
1.3.·· El T¡tular de la Casa de la CuH"ura Juridica en Torreón. Coahuila de Zaragoza, esta facuitado para suscribir el presenl'e instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el a,trculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo GenHal de Administracion XIV/2019 
1.4.- Para todo !o relacionado con el presente contrato, se-ñaia coirn, su domicilio el lliJicado en avenida .Jo-::;é María Pino Suérez número 2. coionra Centro. alcaldía Ct1211htérnoc, códi90 por,t.ai 06060, Oueiad de México 
1,5.- La erogac.km que implica la p,-esente cont,atacié:n se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330502SC-010001, Part!da Presupuestai 51901 y 3520·1, de~1ino Ce.sa de fa Cultura j1..11ídica en Torreón , Coahuila de Zaragoza 
ll.- El "Proveedor" ma-nífie.~ta bajo prot de decir verdf!d. por conducto de su repr nt nt legal que: 
ll.1.- Es una persona mora! debidamente eonstitukJa bajo las !eyes mexicanas y cuenta con ia inscr!pc!ón en et Registro Público de Comercio conu ponáE-nte 
lf,2.- Conoce ias 0 ... c;:rf~dficae!_one~ técnicas de ios bienes_ requeridos por la "Suprem~ Corte~ y cuenta con l?s e!ement~s técnicos y capacic.!a? económica necesmios para realizarlos a S!lt.hlfocc1ón de ésta 
11.3.- A la fecha de at~udicac:ón de la presente c1...--nt,a ción, no se encuentra inhabiht-ado conforme a ia leg1s!ación aplicable a ios Poderes E¡ecutlvo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar coti:lratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los s~ipueslos a que se refieren los 
articulos 62. fracciones X.V y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de .A.dtninistración XIVi2019. 
11.5.• Para todo !o relacionado con ei pr~sente contrato. señala corno su domici!io e! indicado en !a carátula. del presente instrumento, en el apartado d&nominado "Proveedor~ 

111.- la "Suprema Corte·• y el "Prov - or", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" d I ran que: 

111 .1.- Recemocen mutuamente la personaHdad jurídica con fa que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifie&lan que todas las eomunicaciones que se reali~en entre eilas se dirigirán a los domicilios indicados en !as declaraciones i .4. Y 11 5. de este in:strumentc 

111.2.· Las ·· Partes" rec011ocen que !a carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrurnento conlractua! 

111.3.~ Conocen el alcance y contenido del pres~nte contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a l'.3s siguientes· 
CLÁUSULAS 

~rimera. Condiciones generales. El ·'Proveedor~ _se compromete a proporcionar los b!enes descr itos en el f."Jfésente instrumento con la~_características, calidad y eantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señalados en ei presente 
mstnnnento contrnctual durante y ha~ta el cumplimiento total eie este act1erdo de voluntades. asi como !a garnntia y los plazos de suslibct0n de los bienes 

Segunda. Mo11to del con1rato. El rnonto del pr€$ent.e contrato es por la cantidad de $5S,S67 00 {ci ncuenta y cmco ,rd qu;r,ientús sesenta y siete pesos 00/100 monecia nac1onal), ,nás e-1 Impuesto al Valor Agregado equivalente a $3, 571.03 (Tres mH qujr.ientns set~nta Y un pesos 03/100 
moneda nacionzl), resultando un monto total d~ $64,457 72 (sesenta y cuatro rnil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 72í100 moneda nacional) 

Las ~Pa1tes·· co;n:ienr::n que íos precios ecordados en e! presente contrato se mantendrán firmes hasta su total ter:ninr."Jción. El pago señalado en la pr~s&nte cláusula cubre ei total de los bienes conltatados, por lo cual la "Suprema Corte•· no tiene obligación de cubnr 11ingún Importe adldonat 

T erce-ra. Requisitos y forma de pago. La ··suprema Corle'· pagará al ''Proveedor·· el [cien por ci~nloj de! monto .sefía!ado en fa c!áusuía Segunda. contra entrega de íos bienes y servicios confrnt1;1ctos y recibidos a entera s&tisfacción de le ''Supteme Corte''. 

Para que proceda ei pano, 0i "1\drninistradof de! contrato deberá entregar a la instancia corresponelient1:; copla ele! ¡nstruint1nto contractual y co~a del documento med;ante el cua! fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la ''Suprema Corte·• 

Cu~rta. Lugar de entrega de los bienes. El ""Proveedor" debe entregar !Qs bienes, objeto de este contrato, er, ei domicilio ubicado en avenida Valentín Gornez Faiias, Número 997. código ~t-~l 27000. en To11eón, Coah1..1iia de Za,a9oza. 

Quinta, VifJencia del contrato y fecha de entr .a de los Las "Paites" convienen en que la vigencia eje[ presente contrato será a partir ciel 26 de noviembre eJe dos mil ve,!nticuatro y hao;ta e[ 11 de diciembre de dos mil veinticuatro 

El "Pn.'Veedor'" ~e eornproinete a entregar !os b:enes a más tardar el dia el once de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Sexta Penas convencionaJes. Las penas convencionales serán de1enninarias por la ··suprema Corte". en función cJel inc\in;phn;i0ntn decretado. conforme In s;guier:tff 

En caso de incunpiimiento de las ob!ig8tfones pactadas en ei !nst1umento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ~s~,prerna Corte'" podrá ap!ica, una pena co:ivenciona! h,., por el diez. por ciento¡ 10%) del monto que corresponda al valor de los bienes, sin mdl11í el lmpue-s.to a.l 

r~x cada dla natural a la cantidad que importen l~s bienes pendien_tes de entrega. y n~: ~dran exced~r del 30% (tretnta por ciento} de! monto total dei contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
81 las penas convendonales rebasan er porc0ntaJe señalado antr-mormente, se podrá m1ciar el procedimientc de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendienles de eub,ir por parte de 1a -sup,ema Cwte" al "Prcl/eedor" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de ia "S íffma Corte~ 

SP.11tin1a Garant.ía de cu~plímíento. De conformidad con lo establecido en el articulo ·169, fracción 11, tercer párrafo, del ft.cuerdo Genera! de A.dtninistración X!V/20·19, se exceptúa la presentación de la fianza como garal)tia del cwnplimienío del contr8to. toda vez que e! rnonto del presente 
contrato nn exce<!e !a cantidad rJe 2,000 UMAS y el pr1go se mr,l1?m·á en su tof/3/lded de manere pO!;tenor a le :mfrega de íos bienes 

Octava. Pagos en e~resn. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e! '"Proveedo1", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exr::ei;o, rnás los inter~aes que se calcu[aran L-onforme a una tasa que sera igual a !a establecida en el Código Fisr;ai de la Federación Y la Ley 
de Ingresos de fa Fede,ación como si se tratara del supuesto de prórroga para ei pago de créditos fiscales. Los cargos se calcula1án sobre las cantidades pé?:gadas en exceso en cada caso, y se cúrnputara,, por dias naturales. desde ia fecha dei paf¡o al "Pro\Jeedor". hasta la fecha que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Co:ten 
Noveoa. Propiednd intelectual El "Proveedor"' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al proveer los bienes, objeto de este conhato, infrinja derechos de prornedaci intelectuol y por lo tanto libera a la ~suprema Corte·· de cualquier respons::ibilidad de caradar civil, penaL 
fiscal, dt"? propiedad industria! o de cualquier otra ineJole. 
/\slmismo. se precisa que esta proh!bkJa cuaiqu,er reproducción parciai o total , o uso distinto ai autorizado, de la dociimentación proporcionada por !a ·· suprema Corto·. con motivo de !a adquisición de iJmries objeto del prl"l-'}ente contf;:)to 
.Ante ctiaJquier uso inde-bido de material y/o inforrnaci6n. o de los resuitantes de! procedimiento, la ~suprema Corte~ podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·'Proveedor" es responsable en su totalidad de ias redarnacio::es que. en su caso. se efectúen resJ..,--ecto de los 
derechos de propiedad !ntelectual u otro dera:ho inhert::'!nte a ésta 
El •• Prov0edo<', rna::ifiesta no encontrarse en n!nf¡tmo de los supt:estos de infracciones prov, t s en !a Ley Federal del Derec!10 de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oécim.a. lne>:istencía de relación laboral. Las pemonas que intervengan en la realización del objeto de este con dto ser fin trabajado,es del "Proveedc(, por lo que de nfnguna manera exislirá relación laboral entre ellos Y la "Suprema Corte" 

demandas im-,"tauradas por cor~ceplo de traslado. vi8ticos. hospedaje. transportación, alimentos y dernés inherentes, con el f¡n de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alg1..1na con ios rnismos. y deslindar a !a ""Suprema Coite~ de cua!quie1 tipo de responsabilidad 
en ese senUdn 
l..as. "Pa1t0s'' ar.uercian que el impnrte de los referidos gastos que se liegarnn a ocasionar podré ser deducido por la ''S11pt ;) Corten de los Comprobantes Fiscales C:1gitaies generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pa90, indepenrJfentemen1e de fas accioni::;s lega!es 
que se pudieran ejercer. • 

Décima Prirnera . .Subcontr ·ón. La ''Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subwntratadón para e! cumplirniento de! objeto de esta contiatadón 
Para !os P.feclos de el;,ta contra1ación, se entiende por subcontratación e¡ ado mediante. el cua! el "Proveedor"' encomienda a otra pernr)na física o jurldica, la ejecución parcia! o total dei ol~jeto del contrato. 

Déci Segunda. Rcspo i'ilidad civil. El ··proveedor" rosponderá por los daños que se causen a los hir.nes en posesión o en propiedad eje !a ~suprema Corte·' con motivo del cumpl;m!ento a! ol)Jeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia La reparación del daño consistiré 
a elección de la ··suprema Corte~. en e! restablecimiento de la situación anterior, cw:mdo ello sea posii1!e. o en e! pago de da~os y perju1cios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya fugar. 

Décima Tercera. lntra.,smi5lbílidad de los derechos y obligaciones derivados del pre&Pnt.e con ·rato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totc1!mente a favor de otra persona. fisica o moral. !os derechos Y obli!Jaciones que der;ven del 

b':.:,¡';~e i~~!~!~r)l)~~J~~~~~'~¡~\;~r~~s~:~~í: ~e c~;.º·e~~~a~~~~~~~~
1•~t~~~:.\:;i~~~:;~1\:·;;~~;:r~1:~:i~1

~~11tenida en el prest:nte contrato y_ en su caso, ios entreg~b!~s que se generen podrán ser Sü$Ceptibtes de clasificarse como reservados yio cr,nfidendales, en térrn,ncs de 

se obliga a devolver a la ··suprema Corte" r1! materiai q1.1e se lo hubr.:oe proporc!onado, as! como el material que lleque- a reah7ar. obliqándose a abstenerse ele reproducirios en medio e!ectrórnco o físico. 

~c:~7;~;:~;~</c;::,:~,'::¡~"~/~~11Zz~; :: ,:1:~;::!/~:/:: ;~,!~:J~'J;:nc;~%t~ed~;~~:~:~:: ~~,~~~~s ::r:i:::;is ~';::~:~~~;~tr:,Ji!'.";o;)ii~ii~: ~t::,r::tp:~~:~r:,i~::~~i:.~;6":,':;:r::~:1;Í:~:·~7:,;:~~;},81~sd~~!~~:~'!;::~:;;: i~,: ~=~~1::;s:;~!~Jad~8s~:;giti';;":c~~1~~~~~7e ,:a:: 
e! cumpiimiento del objeto del presFJn!e cont1 ato. En ese sentido, ef ·Proveedor" se obliga a lo siguiente. 
a. Abstenerse de tratar /os datos personales para fmalidades distintas a las autorizadas por !a '•Suprema Corte". 
b. Guardar contldenc:ahdad y abstenerse de lram;tonr los datos personales traf.ados. m;f como in!onnar a fa "Suprema Go;te" cuando ocurra una vulneración do ios mmmos · 
c. EfiminrJr y devolver los dalos pemonaíes objeto de lratam1enlo una \:ez cumplido el presente contn,tn. y 
d. No subcoritrafar se;vicios que conifeven eí tratamiento de dalos persona/es, en términos deí attfculo 6·/ de la LGPDPP.SO 

Décima Q11inta. Rescisión del contrato. Las ·'Partes'" aceptan que la ·•suprerna Corte~ podrá rescindif, de manera unHatera!, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de qua el ;'ProveedOf" deje de cumplir cualesquiera de las obligac,ones que as~m,e en es.te contrato 

f,~~~:~!ªJec~;·:!1: ~¡:;~~~~;[~~~~·:~~l~~'~!:~ ~~o~~~ºn~~fi;~
1~~~l~:0i:::;ri~;;'1~!r~~~1:~

1
:

1~! ~~ii~~t:·af?~~~;:o d~~!~~"!:1~~~~:~::~~~a!aeio en 1a declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la eliligenc;a de notificación con !a persona que se encuentre en l11gm, otorgt;;do!e un r-~~:rn cjt=2 

~~~f!~i::,;";[:ft~:,e~~~~~7~~~1~~~:~':,:~~iI~~!=1~J·~?:if~~~~:m~~;~~:fi~~;t~,~l~1~~?~~r;~~]~:~~i:~i;'~~"~i~~~!~~~i~~l;!;::i~~t~~;!~~~I~;:i~,~~;1~.~~~~~~i'!~'¡~¡o~~:~:z:':,~~~;~:~~~~=';:',~"i~s:;;;,~~ó~s:1; ~~!~;~t:~:,::~:~"'~í[~ ~~~:~~1';~;3; 
~¡~~~~!~~~~; ~º~J;:~~i=¡~!~~~,:~~~~-i~;~~r,:~li;r~;'~i~!r~~~1!~¡;~!-!c~:~~~-cl~f c~e~t~~~~;~~r~~~~=~ºpor terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera antidpa<la cuando existan causas JU:-l'ificadas, de oreJen p(ib!ico o de interés general. en térmr:os ele lo previste en !os 
art!culos 1 '.i3. 15•1. í~i:i y 1S6, del ,6.cuerdo Ge::eral de fo,drnir.1stración X.IV/2019 

~;;c;:r,f /:ri¡::~~;n~~i:,;,~;:;~7¿~~;~:i~r c;~~'~::,,~:,"t:i~~t:~~ a~~~~;:7e~~f e: ~~~,~~~,~~~aº~;~:~~~:ia!'~~~::u~:;~,:~~;~:~¿n"~f¿;¡'~~~i:~tg~al~e;,~~;,:J:,~fi~i ;,~' ft~~~~,e,!,~~~~ ;~;;:rito1fo eJ;~ep~~~:~a:;; ~º~,~~~:r:~ t;':;~1ii~~;;~ Óu:,,::!~ i:;~pj:J~,!~t:=~~:~,~~~~i;grúliv a y 

Oé<::ima Octava, Modificación del co11trato, Las condiciones pactadas en el presente instrutnento podrán ser objeto eie modificad6n en térrn!nos de- lo prnvi$tO en e! artículo 1~8. fracción l. de! Acuerdo General de Administración XIV/20H-f 

Décima Novena. Vicios ocultos. El "Pro':eedo( queda obligado ante la "Suprtima Corte~ a respor~r de !os defectos y vicios ocultos de la calldad de !os bienes, así como de cualquier otra respcnsab!Hdad en que hubiere incurrido, en ios términos de !a legislación aplicable 

~:ti~~;;~~~:';;~~'.';,';)~~t~p~u~:1~i~~t;"e':~~~:~~1:,~~:=•· i:~~,;~:v'i:re.:~~~;e:~~~~'.,:f~~ ~~~~;i~: ~'.:-~:~~~!~: ::,.;~~~";;~;;i.::\'~~~~ ;f,~,~~!~:.~;;;;~~~: ~'.~e~~i~;,~~;~~~~:,~,~:~":e;,i~:,~::~·:i/~;~~~: ~~j:~~';,r';;;~a;,o~i:i: ;,~~i1:~,;;~~i:~:;~~J¡f;~;~::~z~~1::1~~ 
~~ i:r~~~;~=r~:~!j

1
!~~1;1;~~·as de la Cuitura Jurídica de la ··suprema Crnte" podrii su&"'titu:r al "Administrador" del contrato. lo que informarán por escrito al ''Proveedor" 

~iif.S¿/1~ !~i~:~~~jol~~.~!~i~: ';f.]~~~~-.~/ó~c~r~~o~~.v~l~~tfi~,~ p:~:~t~;~ e;n e!!~!'.s~;':r'¿~~:1'~~~ª~:~:;;t ~1º~~df~'t~=~~r:i"J: ~::~~~:~~~i!¿i¡~~~~~ :~s l~~rad ' Uri~~ :r:i~~ii~~sd:1 i.~~~ª';:;~t~n~l:.:':~ºp~~!~f¿~'~e '~,~~~~~,i~1:!~'~;~~· L;,~P~:·~:,~~~:· ~:~;,'.';~~::; 
He:sponsr1bilkiad Hec~ndaria, la Ley General de Hesp..-1nsab,Hdades Adm!n1strabvas y ia l..oy Fr~deral ele Prncedimlento Administ.rativo en lo conducGnte 
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